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Pricio di suscaircioR

BOLETIN
Por un mes. . 
Por tres meses 
Por seis meses 
J*or un año. .

2‘50 
7*50

15*00 
30*00

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Dentro y fuera de la capital;

Pesetas—

Sábado, 21 do Diciembre

'i I'liito iif¿ i

Núm. 139

Pricio de iesircioeFranqueo Concertado

g I Los edictos y anuncios ofícia-
I H les y particulares que sean de

pago, satisfarán DIEZ cénti 
^^^^^mos POR PALABRA-*- los 

anuncios judiciales a cHWO
Je la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia. .—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su imj^r- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y terrtorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital pormediode libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Gobierno Civil de lo 
Provincia

Servicio Provincial de Gana
dería 3176

CIRCULARES

313()
Habiéndose presentado la epi 

zootiíi de viruela ovina en el ga
nado existente en el término rnu- 
nicipal de Baños de Rioja; en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc
tubre) se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en distintos corrales se
ñalándose como zona sospecho- 
cl término Alto-Comúnero-Sap 
Asensio; como zona infectada 
resto de la jurisdicción y zona 
de inmunización Baños de Rioja.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su 
empadronamiento y marca,, y 
las que deben ponerse en prácti
ca prohibición de sacar ganado 
ovino fuera de la jurisdicción, 
restantes medidas reglamenta
rias.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 16 de diciembre 1940

3177

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara extinguida 
oficialmente la epizootia de pes
te porcina en el término' muni
cipal de Murillo, que fue decla
rada oficialmente con fecha l de 
agosto pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

I xOgroño, 16 de diciembre 1940
El Gobernador Civil L-

/esiis Cagi^oi (^ittierras

ESTIdCNlNA
3197

Con esta fecha he autorizado 
al /VI cal de de Muro de Agua pa
ra echar estricnina en los mon
tes de Coscojares, Costera y Pe
driza, de aquella jurisdicción por 
un plazo que no podrá exceder 
de 8 oías y dando comienzo tres 
después cíe publicad-i esta Cir
cular.

Logroño, 17 de diciembre FHO 
El Gobernador Civil

Por la Junta de Clasificación y 
Revisión de* Eogrono, han sido 

declarados prófugos los mozos 
siguientes:

Juan de La Cruz Gonzáles Mar
tínez, del reemplazo de 1936 y 
cupo de Torrecilla de Cameros.

Vicente Velilla \41da, de 
reemplazo de 1936 y cupo de To
rrecilla de Cameros.

Administración de 
Justicia

3165 
Requisitoria

Walter Willian Schaible, hijo 
de Juan y de Alaría, natural de 
Weluas, (S. E. Africa) de estado 
soltero, profesión, iegeniero de 
26 años de edad religión C.A.P. 
estatura un metro 64 milímetros 
sus señas particulares sym pelo 
rubio cejas al pelo, ojos castaños 
nariz recta, barba poblada, boca 
pequeña, color sano, domicilia
do Ultimamente en Alfaro pro
cesado por el delito de primera 
de:scrcióB simple comparecerá 
en el término de 30 días ante el 
Sr. Juez Militar n'^ 4 de la plaza 
de Logroño, D Ricardo Roma
nos Serrano, Alférez de Infante
ría sito en el Cuartel de Milicias 
advirtiéndole que de no hacerlo 
así se le declarará rebelde

Dado en Logroño 7 de diciem
bre de 1940.

El Alférez Juez Instructor
3209

J D. Luis Moroy Fernández abo- 
’ gado Juez de D Instancia acci

dental de esta ciudad y su parti
do.

Hago saber: Que en este juz
gado y a instanciíi de la Socie
dad mercantil Garrigosa y Com
pañía de esta ciudad se siguen 
autos de juicio ejecutivo contra 
la Sr^ \ludii de .Simón, vecino 
de \nilafranea de Navarra sobre 
reclamación de cantidad en los 
cuales se dictó la sentencia cuya 
encabezado y parte dispositiva 

n.licc asi cSlhNTENCíAi'. En la 
ciudad-de Logroño a <8 de julio 
de 1936 el Sr. D. Salvador Sán
chez 'Perán Juez de D Instancia 
de la misma habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecu
tivo seguido entre partes de una 
como demandante la sociedad 
mercantil regular colectiva Ga
rrigosa .V Compañía defendida 
por el letrado D. Jesús Ruiz del 
Río y representado por el procu
rador D. b'lorencio jBallligera y 
-de otra como demaidadas D^' 
Honorina Izuriaga Zabala viuda 
de D V Simón y D. Ensebio 
Echev.'irria Uizurrún x ecines de 
\411afranca de Navarra que no 
han comparecido sobre pago de 
pesetas y...

léillo: que debo mandar y man
do seguir esta ejecución adelan
te hasta hacer trance y remate en

los bienes embargados de la pro
piedad de los demandados 1)* 
Honorina Izuriaga Zabala viuda 
de V Simón y D. Eusebio Eche
varría Uizurrún y con su produc
to entero y cumplido pago a la 
sociedad acreedora Garrigosa y 
Compañía de la cantidad de 120C)() 
pts importe de la letra de cambio 
y todas las costas causadas y que 
se causen que se imponen expre
samente a los referidos deman ■ 
dados. xAsí por esta mi sentencia 
que mediante la rebeldía de los 
demandados se notificará en la 
forma dispuesta en el art, 769 de 
la lej’’ de Enjuiciamiento civil lo 
pronuncio mando y firmo Salva
dor S. d'eran rubricado cuya 
sentencia se publicó en legal for
ma el día de su fecha.

V para que conste y sirva de 
notificación a los demandados 
ejecutados e insertar en el Bole
tín Oi'TCJAL de la provincia expido 
el presente que firmo en Logroño 
a 16 de diciembre de ló40

El Secretario

REQUISITORIA
Martínez Gea, Marcos conoci

do también por el nombre de 
Francisco, de 25 años, natural 
de Mérida, hijo de Bernardino y 
Caimen vecino que fué de Zara
goza Sisto Celorrio 44 bajo izda, 
procesado en causa número 13 
de 1940 de este Juzgado seguido 
por delito de robo, comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Logroño en término de diez días 
para ser reucido a prisión bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde y de incurrir en las de
más responsabilidades que de
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades 5- encargo a los 
agentes de la policía judicial pro
cedan a Li busca y captura de di
cho procesado y de ser habido 
sea puesto en la (Mrcel de esta 
ciudad a disposición de éste Juz
gado.

Logroño 19 dicíembie 1940.
El Juez de lnstrucci<'>n

Juzgado instructor de 
Responsahilidades 

Politicas
3907

[Mr el Juzgado de Instrucción 
Provinciíil de Responsabilidades 
Políticas de Logroño, se está tra
mitando expediente de Respon
sabilidad política, cuya incoa
ción filé ordenada por el Pribu- 
nal Regional d(‘ Burgos con fe- 
ch;i 25 
contra;

1940,

Indalencio Abad Orive, estado 
fallecido, vecino de Briones y 
con domicilio en id.

Sostenes Pérez Navarro, ve
cino de Uruñuela y oon. domici
lio en id.

I xMelitón y Julio de la Cruz 
Martínez, vecino de Haro y con 
domicilio en id.

Cipriano Gutiérrez Cuartero, 
de profesión jornalero, estado 
casado, vecino de Aldcanueva y 
con domicilio en id.

Domingo Acelo Villanueva, 
x ecino de Haro y con domicilio 
en id.

Pedro Herrero Moreno, veci
no de Autol y con domicilio en 
id.

Se hace saber lo siguiente:
I Deben prestar declaración 

cuantas personas tengan conoci
miento de la conducta política y 
social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del .Mo- ‘ 
vimiento Nacional, así como in
dicar la existencia de bienes a 
aquellos pertenecientes, pudien- 
do prestarse tales declaraciones 

•ante el propio luez que instruya 
el expediente o ante el ed Prime
ra Instancia o Municipal del do
micilio del declarante, loS cuales 
remitirán a aquél las declaracio
nes, directamente, el mismo día 
que las reciban; y

II Ni el fallecimiento, ni la 
incomparecencia del presunto 
responsable detendrá la tramita
ción y fallo dél expediente.

Logroñó 29 de noviembre de 
1940.

i

i

Li’W

El Juez Instructor

Se ruega la presentación ante 
este Juzgado de Responsabilida
des Políticas de la vecina de esta 
Capital Francisca Fernández Ra
mírez, con la mayor urgencia, 
para una notificación.

Logroño, 18 de diciembre 1940
El Secretario

• '>0

■
í

F

Ayuntamiento de 
Logroño
líDlC'lO 3198

Acordado por la Comisión Alu- 
nicipal Permanente de éste 
Exemo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día de ayer la con- 
feccitm de una nueva Lista de Po
bres que deberá regir durante el 
pnxxiino año de 1041, se advierte 
a cuantas personas pueda intere
sarles, qne, durante el plazo de 
quince días hábile.s a partir de la 
fecha, y horas de diez a trece 
pueden presentarse Las solicitu
des en el -Negociado de lieneli- 
t encía y Sfmidad del mismo.

Logroño 17 Diciembre FMO.
El Alcalde 

/itito rer/ias

m

1- 
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Servicio Nacional del Trigo ! 
Prórroga de plazo Declaratorio j 

31'6
La Delegación Nacional del 

Servicio Nacional del Trigo, ha 
acordado conceder un úH/mo y 
defun'livo p/azo que vence en lin 
del corriente mes, para que to
dos los productores de cereales 
y leguminosas que lo deseen ; 
puedan hacer declaración de sus i 
cosechas, o ampliarlas que ya 
tuvieren presentadas.

Los beneficios que entraña es
ta prórrogíi declaratoria, en or
den a responsabilidad por ocul
tación, no alcanzarán a los tene
dores que, habiendo sido denun
ciados hasta la fecha a la Fisca
lía de Tasas, tengan actualmen
te en trámite sus expedientes, o 
hubieren sido sancionados.

Loque se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 14 diciembre 1940, 
El Jefe Provincial

Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de

Burgos
ANUNCIO 3186

Por el presente anuncio y a los 
efectos prevenidos en el art. 57 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 
se hacé saber que por sentedeia 
dictada por este Tribunal Regio
nal en las fechas que acontinua
ción se Indican y en los expe
dientes que t-rmbién se relacio
nan del(año 1940 han sido absuel- 
tos los inculpados que se anotan 
y que en virtud de tal fallo ha 
recobrado la libre disposici('>n de 
sus bienes:

Justo César Beaqmont Moreno 
vecino de Calahorra (Logroño) 
rollo 843 de 1940 sentencia 1094 
de 1940.

Constantino Garnica Cerezo 
vecino de Nájera (Logroño) ro
llo 722 de 1940 sentencia 1104 de 
1940.

Florencio Ramírez Arce veci
no de Villalba de Rioja (Logro
ño) rollo 4^96 de 1940 sentencia 
1094 de 1940.

4'omás Gonzalo Muñoz vecino 
de Fuenmayor (Logroño)' rollo 
TV de 1940 sentencia 1109 de 
1940.

Munuel Rubio Sola vecino de 
Alfaro (Logroño) rollo 457 de 
1940 sentencia. IU()9 de 1940.

Santiago Sánchez Benito ve
cino de Arnedo (Logroño) rollo 
019 de 1940 sentencia 104() de 
1940.

Genaro Garra Diez vecino, de* 
Calahorra (Logroño; rollo l' X)3 
de 1940 sen ten ci 1039 de 1940.

E'rancisco Saez Estebas vecino 
de Uruñuela (Logroño), rollo 773 
de 1940 sentencia 1044 de 1940.

para coaocimienlo general 
se extiende la presente en Bur
gos 14 de diciembre de 1O4O

El Presidente 
. Ueja/iclrd /Mi amo

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del 4'ímbre, los anun
cios que se inserten a petición 
de lo.s particulares o poi’ man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán suidos al tim
bre especial de una peseta.

flnuncíoi Ofícíalci
ANUNCIO

3010
L'ormado por este zVyuntamien-. 

to el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 
941, con sus Ordenanzas, queda 

expuesto al público en la Secre
taría Klunicipal por plazo de 8 
días lo cual se anuncia en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 5.” del R: D. de 23 de 
Agosto de ló24.

Ojacastro, 26 de Noviembre de 
1940.

El Alcalde,

EDICT'O
3083 

probado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña
lados en el art. 301 del Eistututo 
municipal, aprobado por Real 
Decreto de 8 dtí marzo de 1924.

Canales de la Sieira a 3 de 
Diciembre de 1940.

El Alcalde- Presidenta,

AN UNCID
3038

D.” Roque Pavía,Medrano, Al
calde-Presidente dé la Comisión 
Gestora del Ayuntamiento de es
ta X’illa de Manjarrés.

Hace saber: Que a tenor de 
los dispuesto en el art. 489 del 
Estado Municipal y demá.s con
cordantes, este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada el día 21 del 
corriente mes, acordó designar 
los Vocales Natos que han de 
constituir las Comisiones de Eva
luación en sus dos partes Real y 
Personal para la formación del 

■ Reparto General de Utilidades 
j del próximo ejercicio de 1941 de 
! los que a continuación se expre- 
; san:
' Parte Real DF Marcelino Gar- 
i cíaTricio, como ma^^or, contri

buyente vecino, por rústica.
j D.® Celestino Velasco Velasco 

como mayoi' contribuyente por 
’ Urbana vecino.

D.® Marcel i do Bezares Nieto 
: como mayor contribuyente 0or 
I industrial, vecino.
i D.® Eusebio (García F'ernández 
' por rústica como forastero.
i Parte Personal, D.® Segundo 
; Sáenz (7arcía mayor contribu- 
¡ vente por rústica como vecino.

D.® F'lorenc o Nájera Cronzález 
mayor contribuyente por urbana 
vecino.

D.® Antonio Pérez González 
mayor contribuyente por indus- 

¡ trial vecino.
I Loque se hace público para 
i que en el plazo de 7 días puedan 
i formular las reclamaciones a 

que haya lugar.
i .Manjarrés a 30 de Noviembre 

de 1940.
LáAlcaldc,

' EDICTO
' 3082

Aprobado el presupuesto ordi
nario para el próximo ejercicio 
de 1941-42 queda expuesto al pú
blico en la Secretaría Municipal 

xjiormñ plazo de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de igual 
lapso de tiempo, a contar desde 

la terminación de la exposición 
al público, podrán interponer re
clamaciones ante el Delegado de 
Hacienda de esta Provincia por 
las causas enumera el art. 301 del 
Çstatuto Municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Azofra 2 de diciembre de 1940. 
El Alcalde-Presidente,

EDICTO
2936

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941 queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la tei m inación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de es
ta prouincia por los motivo.s se
ñalados en el art. 301 del Estatuto 
Municipal aprobado por R. D. de 

"8 de Marzo de 924.

Quedan expuestas al público 
en Ta Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de 1,5 días, 
las Ordenanzas Municipales para 
la exacción de los ingresos que 
figuran en el presupuesto ordina
rio de este .Municipio para el 
próximo año de 1941, a los efec
tos de reclamaciones.

Sotés a 16 de Noviembre de 
1940.

El .Alcalde,

ANUNCIO
Î 305í)
! A las 12 horas del día quince 
’ de Diciembre, se celebrará en.es

ta Casa Consistorial la subasta 
. del arriendo de los arbitrios mu
nicipales sobre el consumo de 
carnes y alcoholes durante el año 
1.941 en la cantidad de 4.000 pe
setas y demás condiciones obran
tes en el expediente.—Si la Su
basta quedase desierta por falta 
de licitados se celebrará una se
gunda Subasta el día 31 de dicho 
mes a la misma hora y en el mis
mo tipo y condiciones.

Matute 3ó Noviembre de 1.940. 
El Alcalde,

EDICTO
2934 

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1941, queda 
expuesto al público en la Seefe- 
tarí municipal por término de 1,5 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
líi terminación de la ^exposición 
al público, -podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados 
en el art. 361 del líshatuto muni
cipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1624.

1 lerramélluri a 16 de .Noviem
bre 1640.

El .Alcaldc-I ’residente-,

I’DICTO
2885 

b'ormado por este .\yunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1641, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 8 días, lo cual se 

i anuncia en cumplimiento y a lo.s 
efecto.s del art. 5.® tR4 R. 1). de 

! 23) de Agosto de 1624.
Corera, 13 de Noviembre de 

. 1616.
' El Alcalde,

EDICTO
K S' 3069

Formado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
téi'mino de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del art. 5.® del R. D. de 
23 de Agosto de 1924.

Cervera del Rio Alhama 21 de 
Noviembre de 1940.

El Alcalde,

EDIDTO 3039
Aprobrdo por este Ayunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1941 queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por

I término de 15 días finido el cual 
I durante otro plazo de 15 días a 
¡ contar desde la terminación de 
i la exposición al público, podrán 
I interponerse reclamaciones ante 
i la Delegación de Haçienda de es- 
I ta provincia por los motivos se- 
I ñalados en el art® 301 del Estatu

to municipal iiprobado por R 1) 
de 8 de marzo de 1924

Bobadilla a 2 de novbrc 1.640. 
El Alcalde-Eresidénte,

EDICTO
3084

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto Ordinario 
para el ejercicio.de 1641, queda 
expuesto al público en la Secre
taría Municipal, por término de 
15 días, finido el cual, durante 
otro plazo de 15 días a contar 
desde la terminación del primer 
plazo, podrán interponerse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de esta provincia 
por los motivos señalados en el 
artículo 301 del Estatuto Munici
pal aprobado por R. D. de 8 de 
marzo de 1924.

Briones, a 2 de Diciembre de 
1940.

El Alcalde-Presidente,

EDICTO

3041
Aprobado por este .\yunta

miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 

» 1941, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, finido el cual 
durante otro plazo de 1.5 días a 
contar de la terminación de la 
exposición al público, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Haciendti de esta 
provincia, por lo.s motivos seña- 
lado.*? en el art. 361 del Estatuto 
Municipal, aprobado por R. D. de 
8 de marzo de 1924. 

,, Cabezón de Cameros -a 27 de 
Noviembre de 1946.

El Alcalde-Presidente.

EDICTO
3613

Formado por este Ayunta- 
mi< nto el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1641, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal por 
término de 8 días, lo cual se 
anuncia en cumplimiento y a los 
efecto.s del artículo 5.® del R. De- 

: creto de 23 deAgosto 1924.
! Medrano, Noviembre 1.616.
¡ El Alcalde,
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